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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022)1 

Expediente 005 2022 00074 00 

 

De conformidad con el artículo 90 del C.G.P. se INADMITE la demanda para 

que en el término de cinco (5) días proceda a subsanar lo siguiente: 

 

• Acredite el envió de la demanda y sus anexos a los demandados, 

según lo dispone el artículo 6º del decreto 806 de 2020. 

 

• Apórtese el formulario de solicitud de vinculación del cual se extrajo 

el correo electrónico del demandado.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

 
 

 
1 Estado electrónico 03 de marzo de 2022 
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